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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su au g u s ta  H e r m a n a  la S e r m a. S e 
ñ o ra  In fa n ta  D oñ a  M aría  Luisa F e r n a n d a  , c o n t i n ú a n  e n  
esta c o r te  s in n o v e d a d  en  su i m p o r t a n te  s a lu d .

MINISTERIO DE GRACIA \  JUSTICIA.

La Regencia provisional  del Rei no por  decre t o de 3  del 
actual ha tenido á bien nombr ar  fiscal en propiedad de la a u 
diencia de la Cor uña  , á D. José  Antonio Sainz P a r d o ,  m i 
nistro int er ino de la de V a l ladol id por nombr ami ent o de la 
J u n t a .

T ambi én  se ha servido la Regencia n o m b ra r  jueces de 
pr imer a instancia en propi edad del  par t ido de Z amor a  á Don 
Panl al eon V i t i n i ,  cesante de Al éame os ;  de Astorga á Don 
Antonio V a l d e s ,  que  lo s i rve por nombr ami en t o de la J u n 
t a ,  habiendo sido antes promotor  fiscal de P o n f e r r a d a ,  de 
Vi l l a f r anca  del Vi erz o á D. F e r n a n d o  Gal arza  , juez actual  
d e  Vi l l a l on , sin perjuicio de a te nder  á los servicios de Don 
Francisco S a l g a d o ,  que  lo obt uvo  por  nombr amien to  d é l a  
J u n t a  , y no puede cont inuar  en él por ser  na tura l  del  par 
t i d o ; de Rioseco á D. Domingo Cr i ado F e r r e r ,  t ras ladado á 
aquel par t ido por la J u n t a  provi si ona l ;  de Valencia  de Dou 
J u a n  á D. J u a n  G ó m e z ;  de Benavente á D. Isidro López ;  de 
Olmedo,  á D. J u a n  Francisco P é d r a z ;  dé  Va lor ía  la Buena 
(ahora Cabezón) ,  á D. Mat ías  López O r t eg a ;  de la Puebl a 
d« Sanabria , á D. Mar i ano Rei na  y F r ias  ; de Carr i on de los 
Condes,  á  D. F él i x  M aria M a n t i l la ;  de Neg rei ra á D. F r a n 
cisco Suarez S i l v a ;  de C amb a do s ,  á D. J u a n  M an u el  Pintos; 
de T u v  á D. J u a n  M e r u e n d a n o , nombrados  por  las J u n t as ;  
y  de U j i j a r  accediendo á su instancia á D. T o ma s  Cervant es  
y C a ñ a s ,  j u e z  electo de Albocacer .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

S U IZ A .
B erna  24  de E nero.

El  consejo e jecut ivo ha ce lebrado a y e r  una sesión i m p o r 
t an t e ;  pe ro  las del iberaciones se ocul tan con el ma yor  cuida- ,  
do.  Se presume han empezado las reclamaciones d i p l o m á t i 
cas acerca de los conventos.  Estamos en vísperas  de  ver  re
novadas  las notas que  han señalado el  adveni mi ento  del  Di 
rectorio bernés en 1835.

El  gran consejo de Argovia ha ce r r ad o  su sesión a d op 
t ando un proyecto de amnist ía , de la cual se ex c ep tú a n  sin 
e mbar go para ser perseguidos j ud i c i a l me nt e :

1? Los inst igadores que con p a l a b r as ,  escritos ó actos 
han exci tado á la rebelión y t ra tado de propagar la .

2.  Los gefes de los sublevados  á mano armada.
3 ? r T o do s  l.os m *em'bros del gran consejo,  los eclesiásti

co s ,  funcionarios públ icos y gefes de los distr i tos que  en vez 
de oponerse á la rebel ión la han f a vor ec i do ,  sea por  escri to,  
por palabras Ó hechos ,  á menos que  no pue dan  p r ob a r  que 
han sido, obl igados á tomar  parte por  consecuencia d é l a s  a m e 
nazas dir igidas cont ra su existencia.

4?  ̂ E n  fin, todos los que  han at ent ado cont ra  las perso
nas o cont ra las p r o p i e d a d e s ,  los cuales  estarán sujetos,  ad e
mas de  las penas legales,  á la indemnización de daños y pe r juicios. ;r

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  25 de Enero.

Espérase dé un día á o tro  la l legada al palacio de B u 
ckingam del R ey  de los belgas que debe ser jun tam en te  con 
el duque de Saxe Cpboúrg y  el d u q ue  de Siissex , padrino  

f  Ja Princesa R ea l .  Los nom bres que  l lev ará  la princesa, se- 
ran Adela ida  V ic to r ia  L u i s a , q u e  son los de la Reina  v i u 
d a ,  duquesa de K e n t .y  Reina  de los belgas. Las dos p r im e
ras y la duquesa de G locester ,  parece serán m adrinas  de S. A. 
.orre el ru m o r  en palacio que  en tre  el g ran  núm ero de g r a -  

A'as y honores que  se concederán con m otivo  de este fausto 
suceso, tendrán un lu g a r  preferen te  las de un m arquesado  que  
debe conceder la Reina á l o r d ’jMelhourne y un condado á, 
Ipi'd Palmersioii," (Standard.') ’

F R A N C I A .
P a rís  28 de Enero.

Fondos públicos. Cinco por  100 , 112 45.
Cuat ro  id. , 99.
T r e s  i d . , 77 15.
Acciones del banco,  3260.
Fondos españoles:  De uda  a c t i va ,  25? .
P a s i va ,  6£.

E l  vicealmirante  barón de Maekau l lego el miércoles por  
la mañana á Paris.  Inmedi at ament e pasó á vis i tar  al pres i 
dente del  Consejo y á los ministros de M a r i n a  y de N e g o 
cios ext rangeros .  ( M oniteur . )

Se dice q ue  los duques  de Nemour s  y  de A u m al e  a com
pa ñar án  al general  Bugeaud á Africa.  Su par t ida  se verifica
rá muy en breve .  (Courier fra n c a is .)

La comisión de Fort if icaciones se r eun i r á  ma ñana  á la una 
á fin de ponerse de  a cuer do  sobre las enmiendas  presentadas.

(Comm. )

H o y  a! medio día hemos visto cartas  d e  L o nd re s  escri tas 
el lunes á las doce de  la noche. Decíase én los cí rculos  po l í 
ticos que  el discurso de la R e i na ,  q ue  debía leerse al  dia 
s iguiente ,  contendría  una frase amistosa respecto de la F r a n 
cia , pero que  se baria una distinción ent re  el minister io a c 
tual  y el que le ha precedido.

P or  ot ra par t e s ec r e i a  q u e ,  si en efecto esta frase se con
tenia en el discurso de la Corona , seria mot ivo de ac al or a
dos debates  en la discusión al proyecto de contestación , pues  
se haria presente á los Minis t ros  que  las disposiciones m a n i 
festadas por el mariscal  Soul t  en sus discursos y exposicio
ne s ,  estaban muy distantes dé tener  nn carácter  pacífico.

Dich is cartas  añ aden , que  au nque  el discurso haya sido 
comunicado . el J un es  en la noche á los amigos de) Gabinete 
en ambas Cámaras  por  l ord M ei bo u rn e  y lord J o h n  Rusel! ,  
se habían ad opt ad o las mayores  precauciones para que  no 
circulase n i nguna copia antes de pronunciarse.  ( / d .)

E l  correo que debe t raer  á Par is  el discurso pronunciado 
a y e r  por  la Reina  de I n g l a t e r r a  en la a p e r t u r a  del  P a r l a 
m e n t o ,  oo ha l legado t o d a v í a  a esta hora que  son las siete de 
la noche.  Se cr ee  que no l l e g a r á  has ta la media noche.

( /í/e m .)

N a d a  ha podido saberse en M a r s e l l a  acerca de los d e s 
pachos t raídos  por el barco de  v a p o r  ingles H y d r a , y esto 
se concibe fáci lmente.  Dicho b u q u e  no traía mas que un solo 
pl iego para lord P a l m e r s t o n , el cual  ha sido remit ido i nme
d i a t amente  por  un c o r r e o ,  y  estando la t r ipulación en c u a 
r e n t e n a ,  no ha habido ninguna comunicación ve rba l .  H a b i e n 
do debido l legar  el pliego el 28 á ' L o n d r e s ,  mañana ó eso
tro podremos saber  las noticias que  contenía si se publ ican 
en Londres .  ( Id .)  I

E l  mariscal  V al ée  . re tardará su vuel ta  por algunos dias. 
N o habiendo podido veni r  en el M eteoro , va á enviarse la 
f ragata Junon  p a r a q u e  le reciba á su bordo.  (Id .)

Se dice que al saberse que el mariscal Val ée  iba á ser 
reempl azado por el general  B u g e a u d ,  varios oficiales s upe
riores del ejérci to de Africa han sol ici tado volver  á Francia.  
E n t r e  ellos se cita á los generales  S c h r a m m ,  D u vi v i e r  y Be- 
l l o n e t j d e l  arma de ingenieros,  ( /^i . )

L a pr i mera  división de la escuadra del M e di t e r rá n eo  del 
v ic e- al mi ran t e  ITugon , y compuesta  provis ionalmente de los 
navios el O ccéa no , el T r i t ó n , el J c n a , el N e p tu n o  , el G e 
neroso y de la fragata M ed ca  , ha apar ej ado  el 22 de En er o  
en T o l on  haciéndose á la vela para las islas de I l y é r e s :  el 
barco de va por  el F a e tó n  ha r emol cado al Occéano  hasta el 
boquete.

Se t r aba j a en Tol on  con la m a y or  ac t ividad en la r e p a 
ración de los barcos de vapor .  L a  l en t i t ud  de los t rabajos  de 
nuestros arseuales  es un objeto de  risa para los i ngleses,  que 
han visto por  ejemplo empezar  en el mes de Oc tubr e úl t imo 
los t rabajos de ar mament os  del navio F ilíe  de M arseilte f :y 
acaban de saber,  ahora  su conclusión.  ( / ¿ . j  £

El  R e y  de Prusia ha hecho un donat ivo de 10 thalers  á 
M r .  B e c k e r ,  a ut or  de la canción del Rhi n.  ( Id .)

H o y  se ha abier to la discusión del ar t .  1? por el cual  se
ñálase una suma de 140 mil lones dest inados especialmente á 
los t rabajos  de las fortificaciones de Paris.  Mr.  de Beaumont  
ha presentado una enmienda que reduce esta suma á la de 20  
mil lones con el objeto solo de l evantar  fuertes al r ede dor  de 
San Denis y Charenton.  El  mariscal Sebastian! ha combat ido 
esta enmienda pronunciándose en favor  del  proyecto.  M r .  
J o l y  ha sostenido en segrtida la enmienda como estando en 
armonía con las miras del mariscal  Soult .  Mr .  Cbabu d L a 
to ur  ha combat ido la enmienda q ue  puesta en votación ha 
sido desechada.

M r .  J a u v i e r  ha presentado otra segunda enmienda abr i en
do un crédi to de 35  mil lones en el presupuesto de 1841 , y  
otro de 20  en el de 4 2 ,  dest inado á los t rabajos  de fortifica
ción en la línea de San Denis á C har ent on.  L a  discusión con
t i nua rá  mañana .

P O R T U G A L .
Lisboa  29  de E nero .

Secre t ar ía  de Est ado y del  Despacho de  Guerra .=S e c r e 
tar ía  g e n e r a l . = 1.ª Se c c i on . =A te nd i en do  á lo que  me r e p r e 
sentó el consejero Fl or ido  Rodr í gue z Perei ra  F e r r a z  , he teni
do á bien conceder le la exoneración que  solicitó del  cargo d e  
Minis t ro Secre tar io de Estado y de los Negocios de  Ha ci en da  
y de la inspección general  del Tes or o públ ico,  que  si rvió con 
mucha satisfacción m í a ,  conservándole los honores del  mismo 
cargo.  El  conde de Boinf im, Pr es iden t e del  Cons ejo ,  M i n i s 
t r o Secre tar io  de Estado y d e  los Negocios de G u e r r a ,  e n
cargado int er inament e de la Secre t ar í a de Ma r i ua  y U l t r a 
m a r ,  lo t endrá en tendido y lo hará e jecutar .  Palacio de las 
Necesidades á 2 8  de E n er o  de  1841. = L a  R e i n a .= A I  conde  
de Bómfim.

Secre tar ía  g e n e r a l . = l ^  S e c c i o n . = H e  tenido á bien n o m 
b ra r  Minis t ro Secre tar io de Est ado y de los negocios de H a 
cienda é inspector  general  del tesoro públ ico al consejero 
ministro de Estado honorar io Manuel  Gonzalves  Mi r anda .  E l  
conde de Bomfin,  Pres idente  del Consej o,  Minis t ro S ec re ta 
rio de Estado y de los negocios de G u e r r a ,  encargado i nt er i 
namente de los de Mar i na  v U l t r a m a r ,  lo t endrá  asi e n t e n 
d i do ,  y lo hará ejecutar .  Palacio de las Necesidades á 28 de  
E ne ro  de 1841.=La R e i n a . =A1 conde de Bomfin.

NOTICIAS NACIONALES.
F alencia  31 de E nero .

Gobi erno polít ico de la provincia de Valencia.  = . V a l e n 
cianos:  El  lunes 1? de F e b r e r o  está señalado para pr incipiar  
as elecciones de Di putados  á Cortes y  pr opues t a de  S e n a -  
lores. f

Si en todos t iempos habéis ac redi tado vuest ra  i lust ración 
r patriot ismo interesándoos en el ejercicio del  mas precioso 
le vuestros derechos ,  yo espero que en las próximas  elecci o-  
ics no lo r en un c ia re i s ,  y que vuestros represent ant es  lo se
an por la expresión de cuantos lo t ienen acredi tado en las lis
as electorales.

Segur o de que  conocéis vuestros in t ere se s , y  t emiendo 
Tender vuest ra  l ibertad hasta con la pa l abra  , no quie ro ni  
un ad ver t i ros  las cal idades que  deben t ener  los Diputados.

Vu es t ra  sensatez,  vuest ro juicio y  la tolerancia de todas 
nis gobernados son prendas  bastantes para que ninguno t ema 
[ue pueda ser c ont ra r iado en la expresión de su vol unt ad ,  
ea la que  f ue r e ;  y por si me e q ui voc o,  debo manifestaros 
juc estoy resuel to y tengo medios para contener  y cast igar  á 
¡uautos ateuten aun del  modo mas insignificante cont ra  la i i -  
ler tad de la elección.

Valenc i a 31 de E ner o  de 1 84 1. ^ F r a n c i s c o  Cabel lo ,
(D. M.^de F alencia.)

MADRID 4 DE FEBRERO.

Discurso pronunciado por S. M . la R eina de la Gran B re 
taña en la apertura del P arlam ento  , celebrada el 26  
del mes anterior.

Mi lores  y señores:  T e n g o  la satisfacción de recibir  de las 
Potencias ex t ra nger as  seguridades  de sus amistosas disposicio
nes y de su vivo deseo de m ant ene r  la paz.



La  situación de los asuntos en Oriente  fuera por  mucho 
t iempo una causa (le zozobra y un manantial  ele peligros para 
la t ranqui l idad general .  Con objeto de evi tar  los males que 
la continuación de tal estado de cosas podria o r i g ina r ,  he 
concluido con el emperador  de Austr ia , el Rey de r ru s i a ,  el 
E mp e ra do r  de Rusia y el Sultán un convenio que  tiene por 
objeto conseguir la pacificación de Levan t e ,  conservar la in t e
g r i dad e independencia del ter r i tor io o tomano,  afianzando asi 
nuevamente  la paz de Europa.

H e  dado orden para que se os presente este convenio. Me 
complace el poder,  manifestaros que las medidas adoptadas 
para  la ejecución de estas est ipulaciones han obtenido un éx i
to fel iz,  y me lisongeo de que los fines qne las partes contra
tantes se propusieron , tocan ya á su Cumplimiento.

Durante el curso de estas t ransacciones,  mis fuerzas n a 
vales .han cooperado con las del E mpera do r  de Austria y  con 
las terrest res y mar í t imas del S u l t á n ,  desplegando en todas 
ocasiones su b r a vu ra  y su habi l idad acostumbrada.

Habi endo creido necesario enviar  á la costa de China fuer 
zas navales y mil i tares para pedir  reparación e indemnización 
de los per juicios causados á algunos de mis subdi tos por los 
oficiales del Em perado r  de la China ,  y por los ul t ra jes  he 
chos á un agente de mi Corona , he nombrado al mismo t i em 
po plenipotenciarios que t ra ten sobre estas materias con el 
gobierno chino.

Según las ul t imas noticias estos plenipotenciarios habían 
ent r ado en negociaciones con el gobierno de la China , y t en 
d r é  un motivo de singular  satislaccion si el propio sent imien
to de justicia induce á este gobierno á t raer  los negocios p e n 
dientes  á una pronta solución por medio de un a r r eg lo  amis
toso.

Graves diferencias se han suscitado entre España y Po r 
t uga l  con motivo de la ejecución de un t ra tado concluido 
por estas Potencias en 4835 ,  para a r r eglar  la navegación del 
D ue r o ;  pero las dos partes han aceptado mi medi ación,  y 
creo hal larme en estado de efectuar entre ellas una reconci
liación en términos honrosos para entrambas.

He  ajustado con la repúbl ica  argent ina y con la r ep ú b l i 
ca de Hait i  t ratados para la supresión del tráfico de negros.

He  dado orden para que  se os presenten estos tratados.
Señores de la Cámara de los Comunes :  He  dado orden 

para  que se os presente el presupuesto de los gastos y de los 
ingresos.

Por  muy convencida que este de la importancia de gu a r 
dar  fidelidad á los principios de la economía , creo de mi de
be r  recomendaros que  hagais l a s  concesiones necesarias para 
satisfacer las uecesidades del servicio publico.

Mi lo res  y s eño r e s ; Se someterán sin demora a vuest ra;  
aprobación varias medidas que t ienen por objeto la mas p ron 
ta y eficaz administración de la justicia» La vital importancia 
de  este asunto es suficiente para exci tar  cuanto antes vuest ra 
'mas seria atención.

Los poderes de los comisarios nombrados en v i r tud  del 
acta para la enmienda de las leyes relat ivas á los pobres 
concluyen en fin del  año presente.  Estoy segura de que con
cederéis lá mas constante atención á unas meter ías  que  tan 
profundamente afectan á los intereses del común.

Siempre recur ro  al consejo y «1 auxil io de mi Pa r l a me n
to con entera confianza. Descanso en vuest ra s ab idu r í a ,  en 
vuest ra le a l t ad ,  en vuestro patr iot ismo;  y humi ldemente  su
plico á la divina Providencia que se digne guiar  vuest ras t a 
reas de manera ’que adelanten los grandes  intereses de la 
moral  y  de la religión , que conserven la paz,  y que por me- 
pio de una legislación i lustrada acrecienten el  bienes tar  y la 
dicha de todas las clases de mis súbditos.

A R T E S  Y O F I C I O S .

N u e v o  uso del corcho.
La ext r emada l igereza del corcho , que lo ha hecho á pro

pósito para tantos usos , acaba de proporcionar  una  nueva 
aplicación á esta materia.  Se han pract icado en Ing la t er ra  
diferentes exper imentos ,  y se ha visto que  mi colchón del t a 
maño  ordinario lleno de polvo de co rcho,  y que solo pesaba 
una  arroba , sostenía sin sumergirse el peso de siete hombres; 
y por consiguiente,  que una ó dos personas podían mantener 
se sobre él en el mar  con igual segur idad de no ahogarse,  
que  si estuviesen á bordo de un navio.

Los colchones, almohadas y a lmohadones,  hechos con esta 
ma t e r i a ,  son tan clásticos y agradables  como los de lana ó 
de  cr i n,  y  tienen ademas la ventaja de no apelmazarse j a 
m as ,  y por  consiguiente de no necesitar varearse.

Esta nueva aplicación del corcho puede ser muy út i l  á 
bo rdo  de los buques ,  pues sin aumentar  los gastos se podrían 
l l eva r  tíe estos colchones que sirviesen ordinar iamente para 
do r mi r ,  y qne en un caso apurado serian un medio para sal
va r  la t r ipulación y pasajeros,  tanto mas ,  cuanto que  se po
dr í an construir  de manera que unidos todos los que se l l eva 
sen en un b u q ue ,  formasen un conjunto como una balsa ó flo
tante.

Opónese á esto que es raro el po lvo ,  l imaduras  ó aserrín 
de co rcho,  y qtie si se le diese este u so ,  se encarecería el 
precio de aquel la  mater ia ; mas nosotros responderemos que 
dicho polvo l legaría á ser abundante  sin que por  eso subiese 
el precio del cor cho,  con que se recogiesen y pulverizasen 
los restos que resul tan de la fabricación de tapones ,  suelas 
para las botas y otros ob je tos ,  y ademas se uti lizasen los t a 
pones que han servido yéa en las botel las de vino y cerveza,  
y que no pueden volver  á servi r  para ese f in,  lavándolos 
bien y haciéndolos secar antes de conver t i r los  en polvo de s
t inado á los colchones.

N u e v o  método de acuñar  m ed a lla s.
Dispútanse un ingles y un francés,  Mr .  P i s t r uce i ,  d i r e c 

tor de la casa de moneda de Londres , y Mr.  C a q u é ,  g r a b a 
dor de la galer ía  de los Reyeívde Francia en la casa de mo
neda de París, la invención de que vamos á  dar cuenta á

nuestros lectores.  Les dejaremos que disputen hasta que a v e 
rigüen la verdad del hecho ,  y expondremos en qué consiste 
el método ,  por si puede tener  una nt i l idad real y efect iva,  
cuidándonos poco de si ha venido de Francia  ó de Ing l a 
ter ra.

Mr .  Pistrucei anuncia su descubr imiento como un méto
do por el cual se puede obtener  una matriz con un punzón a 
que el grabador  no ha tocado ,  y que reproduzca sin e m ba r 
g o ,  una medal la idént icamente semejante al modelo original 
en cera.  La belleza y la perfección del  dibujo del art ista se 
t rasladan de un golpe y sin perder  nada á un metal cualqui e
ra , o ro ,  plata ó cob re ,  y con esto solo se ve qne no se t rata 
de medal las  vaciadas. El método es el siguiente:

Dado el modelo en ce r a ,  b a r r o ,  madera u otra mater ia 
conveniente ,  se saca url molde de él e» yeso,  y cuando este 
está ya seco y dado de aceite para en du rece r l e ,  se estampa 
en la arena del fund idor ,  sobre la cual se vacia hierro t u n 
dido ,  procurando que la capa sea muy de lgada ,  para que 
las aristas salgan bien vivas , y la materia se endurezca como 
el acero templado.  Se trab¿ija la parte posterior para (pie 
presente una superficie perfectamente p l ana ,  y esta pieza 
fijada de un modo sólido en un pedazo de acero ,  es la ma
triz con que se puede a c u ñ a r ,  ya la medal la misma , o ya 
un punzón ,  si se quieren mul t ipl icar  en acero las medallas.

Mr .  Pistrucei dice que ha empleado este método con me
dal las de tres pulgadas de d iáme tro ,  y  que le han sal ido 
perfectamente.  Mr .  Caqué asegura que hace mucho t iempo 
que propuso é hizo el ensayo de este método en la casa de 
moneda de Par í s ,  y que habiéndole empleado después a lgu 
nos g r aba do re s , han reproducido mas de 50  medal las  del 
reinado de Napoleón.  Lo i ndudabl e  es que si el resul tado 
corresponde á lo que dicen los Sres. Pistrucei y Caqué,  pue
de ser una invención úti l ísima , que deberá agradecerse a en
t rambos,  puesto que uno y otro habrán contr ibuido á el la.

F I S I O L O G I A  Y M U S IC A .

E x tr a c to  de una M em oria  sobre una nu eva  especie de voz  

cantada. (Gaceta  médica dé  Parí s  del  16 de Mayo de 1840.)

E n  las pr imera s salidas que hizo en la ópera de Par í s  Mr .  
Duprez , excitó el mayor  entusiasmo de los aficionados por 
la prodigiosa anchu ra ,  fuerza y sonoridad de su voz,  la cual  
verificada por un método nuevo era difíci l  de exp l i car  por 
as teorías del ar te y de la ciencia. Pero  después  han sabido 
nuebos jóvenes ar t i s tas  ado p t a r  el mismo m é t o do , esperando 
:on él adqu ir i r  laureles en *»l campo tan at ract ivo como es- 
éril de la gloria.  Vamos á da r  cuenta á nuestros lectores del  
nodo como se forma esta nueva modificación de la voz.

Hay  dos medios muy diferentes de produci r  la voz de 
lecho; el uno usado en todos t iempos ha sido analizado por 
odos los autores clásicos; el otro moderno usado por Duprez ,  
ao había sido ha s t a  ahora es tudiado;  llámase este úl t imo voz 
escura ó apagada (sombree po r  los f r anceses) ,  á cuyo t é rmi 
no impropio juzgamos prefer ible  el de tenor g r a v e .

Los autores han comparado la lar inge á un instrumento 
de viento que t iene mas semejanza con el est raogal  que con 
ningún otro.  En  efec to,  para subi r  uno ó muchos tonos nos 
valemos en la lar inge de tres coudiciones:  1? de la mayor  
estrechez y de la contracción de los labios de su aber tur a  su
perior  (g lo t is} ; 2? de la ascensión de la misma l a r inge ,  que 
dirigiéndose hácia ar r iba  y adel an t e ,  acorta la longi tud del 
tubo vocal ;  5? de la mayor  impulsión de la corr iente  de 
aire. Asimismo el que toca el estraugal para subi r  uno ó m u 
chos tonos,  aprieta los labios para disminuir  el diámetro del 
tubo que ha de reco r r er  la corr iente de aire , y a r ro ja  con 
mas ímpetu esta misma corriente.

Son necesarias las tres circunstancias indicadas en el c an 
to o rd inar io ;  pero en el tenor grave bastan solo dos de el las 
para hacer el mismo efecto,  pues el cantor  que  en el canto 
ordinario para produci r  una nota aguda ha de l evant ar  la 
l a r inge ,  contraer  su aber tura  super ior  (g lo t i s }  y aspi rar  con 
fue r za ,  en el canto de tenor grave  deberá solo hacer las dos 
últ imas operaciones,  manteniendo inmóvil  la l a r i nge ,  cuyo 
método se ve fáci lmente cuán ventajoso ha de ser en la escena.

Mas es claro que para produci r  con solas dos acciones el 
mismo efecto que  con t r e s ,  deberán aquellas verificarse con 
mas ene rg í a ,  por lo que para l legar  á cantar  con el tenor 
grave es necesario mucho trabajo y fuerza.  Acredi ta  la expe
riencia que en el acto de cantar asi se bai lan en estado de ex
traordinaria r igidez los músculos que se atan á la terni l la  t i 
roides , y que es indispensable aspi rar  una g rande  cant i dad de 
aire para poder le  a r ro j a r  luego con fu e r za ,  mientras que la 
contriccion genera l  de todos los músculos extrínsecos de la l a 
ringe permite á las cuerdas vocales el estar bien t i rantes sin 
aumentar  la longitud.  Conócese fáci lmente que el usar  de es
ta modificación de la voz ha de fat igar  considerablemente to
da la región de la laringe.

Fáci l  es también de convencerse de la mucha cant i dad de 
aire que se acumula eu el pecho , y de la fuerza con que se 
arroja cantando con la voz oscura ó de tenor  grave.  O b l ig a 
do el sugeto á aspi rar  mucho a i r e ,  hállase atascado en los pa
sos vivos y rápidos,  principalmente antes de una nota muy a l 
ta , formando un intervalo de pausa é i n t e r rumpido  muchas 
veces la frase gramática ó música ; al paso que canta con sol 
tura  los trozos fuertes y g raves ,  en ios que puede r espi ra r  á 
su placer.

La comparación de la laringe á un est raugal  ó un oboé d e 
ja de ser exacta aplicada á la misma en el momento de usar 
el tenor g r a v e , porque en esta circunstancia el tubo vocal t ie
ne constantemente el mismo diámetro.

La intensidad del sonido en el tenor  g r ave  depende p r i n 
cipalmente de la velocidad de la corr iente  del aire espirado 
y de la anchura  del tubo vocal ; pero en esta voz con tr i bu
ye también á aumen tar  la intensidad del  sonido la dilatación 
de la cavidad de la Loca, que hace que el tubo vocal termine 
en lorma de concha ó de bocina. En la voz ordinaria , las no
tas muy agudas obligan á ent r eabr i r  la boca , de modo que 
para produci r las  la cabeza se reanversa un poco hácia atras,  y 
la qui jada infer ior  se dir ige hácia ar r iba  y adelante  para 
a t raer  hácia sí la l a r i nge ,  que también sube. Al contrar io eu 
el tenor g r a v e ,  debiendo quedar  inmóvi l  la l a r i ng e ,  podrá

bajarse la 'qui jada i nf er ior ;  y siendo mayor  la aber t ura  de 
la boca,  dichas notas tendrán mucha mayor fuerza é intensu 
dad que en la voz o rdinar ia ,  porque ia anchura del tobo vo
cal tiene mucha parte en la intensidad de los sonidos. Los 
críticos que lian hecho poco caso de esta aber t ur a  de la boca 
sobre todo en algunos pasos del G uillerm o  T e l l  \ no se bUlí 
hecho cargo de que según el método del cantor es indispen
sable esta disposición de la boca para dar  á los sonidos alto* 
esta energía y fuerza ve rdaderamente  eléctrica.

El  tenor  grave  tiene un t imbre  pa rt icul ar  del todo dife
rente del que tiene la voz mínima.  El  de aquel la  es menos 
a g u do ,  menos ruidoso y menos penetrante  que el de la mí
n ima,  y si el cantor que usa el tenor g rave no le tiene bien 
e s tudiado,  se le nota siempre algo de dis imulado 6 de forza
do que manifiesta los penosos esfuerzos que ha de hacer.

Como la formación de los sonidos y  sus m odif icaciones  
proceden pr incipalmente de  la disposición del tubo vocal y 
de su aber tura  super ior ,  se ve c laramente la diferencia qne 
ha de haber  ent re  la voz mínima y el t enor  grave.

Todos pueden convencerse de ella , porque con un puco 
de hábito se puede aprender  á canta r  con el tenor  grave.  Bas
ta t ene r  la cabeza derecha ó algo incl inada hácia adelante  en 
vez de volver la  hácia a t r a s ,  y entonces teniendo los múscu
los del cuel lo fuer temente con tr a idos,  y la aber t ur a  de la la
ringe tan cerrada como se pueda,  se hace nna espiración fuer.
Le , y se procura levant ar  pr incipalmente las notas a l t as ,  por
que esta especie de voz es realmente caracter íst ica en lo n 1 lo 
de la escala. Realmente  cnanto mas bajo es el tono,  mas se 
parece á la voz míniuM; porque en la voz baja la laringe no 
se levanta sino para produci r  las notas a l t a s ,  de modo que 
en las dos especies de voz llega á haber  una nota igual , que 
es ia misma que para cantarse con la voz mínima exigirla que 
la lar inge estuviese en la misma posición que tiene cuando se 
emplea el tenor  grave.

Los mas de los art istas que  en el dia usan esta últ ima 
voz,  piensan l legar  á canta r con las mismas notas agudas que 
no pueden cantarse de otra manera.  Tenemos esta confianza 
por exa ge rad a ,  y creemos que el tenor grave solo puede ser
vir para cantar  con c lar idad y fuerza sonidos que  con otra 
especie de voz serian desagradables  y vocingleros.  Sin embar
go, para  resolver  completamente  este punto convendr ía  es
cuchar el voto de los mejores art istas.

Para  usar  del tenor grave  en el canto se necesita pruden
cia y estudio. Exigiendo violentos esfuerzos de espiración se 
aumenta su intensidad á proporción que  se aumentan estos, 
volviéndose á veces du ra  y cansada tanto para el auditorio 
como para el c an to r ;  y si por otra par te  el pecho del artis
ta no puede hacer  g randes  e sfuerzos ,  se arr iesga á no poder 
iostener mucho t iempo la misma nota y á tener  que bajar  el 
tono á pesar suyo. En tal caso conviene usar el tenor  grave 
nisto ó voz oscura mista ; es de c i r ,  una voz que part ic ipe dél ,
:enor grave  y de la voz mínima.  Po r  saber usar  muy á pro- 1
pósito esta mezc la ,  Rubiui  es el Rey  de los cantor es ;  exi
giendo el ar le  y nuest ros placeres que  prosiga ciñendo por 
nucho t iempo nna corona qne  es todavía demasiado pesada 
jara las pequeñas cabezas que se la envidian.

Obsérvase fáci lmente qne  el t imbre de todos los tenores 
p ie  cantan con la voz mínima Varía en cada i nd iv iduo;  al i
contrario , el t enor  g r ave  le t iene en todos los cantores mu- ¡
iho mas uniforme y casi igual.  Por  lo que conviene mucho que 
le usen aquellos que con la voz mínima hacen algunas notas iu- 
'ompletas ó desagradables  al oido,  pues de este modoso  voz 
ganará en intensidad y extensión , de modo qne cantarán bien 
iotas que con la voz mínima habr í an  resul tado de mala ca
lidad.

La voz con el t enor  g ravé pierde de g rac i a ,  flexibilidad 
Y suavidad tanto como gana en fuerza y magestad.  Por  lo |
p ie  Compensándose unas con oirás las ventajas y desventajas 
Je esta voz y de la mínima , los cantores jóvenes debieran 
dedicarse á entrambas.  En comprobación ci taremos un peda
zo de la Memoria  de ios Sres.  Diday y Pelrequin.  wEl tenor 
' r a v e  imprime al canto mas ene rg í a ,  pero le qui ta mucha 
(gi l idad;  la mínima tiene menos fue rza ,  pero es mas véuta- 
¡osa cuando es indispensable la v iveza :  el pr imero t iene al- ■
^o de lento y de mas solemne ; la segunda es mas fácil en 
»u modo y mas del icada en sus formas. En  aquel  el sonido 
?s l l eno,  pero algo cubi er t o ;  en esta es ruidoso,  pero algo 
flaco. El  uno trasporta y domina por su fuer za ;  la otra se
duce y caut iva por  su flexibi l idad.  F inalmen te  , si es cierto 
p i e  la expresión música siempre ha de estar en relación con 
los objetos á que sirve de i n t é rp re t e ,  tal vez podría estable
cerse que  el tenor  grave  es más propio para nuest ras gran
des escenas l í r i cas ,  y la voz mínima para la ópera cómica y 
el romance.”

Eu  una pa lab ra ,  el descubr imiento del tenor  grave es un 
verdadero  servicio al a r t e ,  y su uso puro ó mezclado con la 
voz mínima es una hermosa conquista para el teatro.  Pero 
cada medal la  t iene desgraciadamente su r e v e r so , estando to
do combinado de tal modo en la na turaleza que  siempre se 
halla la pena al lado del p l ac e r ,  el mal al lado del  bien.
En la presente cuestión enseña la higiene que  hay qne temer 
funestos resul tados del uso del  tenor  g rave ,  tanto para la mis
ma voz,  como para el conjunto de las funciones de la econo
mía. Guando un cantor que le usa ha de despl egar  súbitamen
te una grande energía y mucha fuerza vocal , se halla obliga
do á r et ener  una grande cant idad de a i r e ;  el pecho entonces 
se di lata y^se ensancha ,  se hincha el cue l l o ,  las venasyugw* 
lares se ponen tensas y muy apa ren t e s ;  i iiyéctanse los ojos; 
y el rostro toma un color vivo que  manifiesta la violencia 
del esfuerzo que se necesita para  la producción del soni
do. Si este estado se prolonga mucho ó sé repi te con írpcuen- 
cia , fácil es observar  cuánto deberá de fat igarse el c a n t o r , /  
qué desórdenes consecutivos púdran ocasionar en el pecho y 
el .cerebro la dificultad de la circulación venosa y la inyec
ción de los vasos capilares.

Pero  es todavía mas perjudicial  para el arte la alteración 
consecutiva de la voz. Después de haber  usado mucho tiempo 
ó casi exclus ivamente  del tenor grave  , siéntese un calor ar
diente en eí pecho,  det ras  del est ernón,  y una especie (le es
tupo r  en toda la parte anter ior  del cuello.  Este es t upo r ,  re
sul tado inevi table de una contracción muy fuer te  y l a r g a , s e 
hace casi habitud ; procediendo de aquí  un verdadero obstá
culo á la producción de los sonidos , que se va aumentando 
y l lega á ocasionar dolor  hasta que á la dificul tad sucede_U 
completa impotencia.  Este resul tado en algunos casos inevi
t ab l e ,  hay muchos medios de r e t ardar l e  y aun de p r e c a v e r l e



del lodo. Basta para lograr l o valerse a l te rn ada me nt e  de la 
yoz mínima y de la oscura :  usar  de aquel la y a sola ó y a me z 
clada de la oscura , g u a r d an do  esta sola para los grandes  
fragmentos que r equi er an  trincha fuerza y energía.  A esta fe
liz combinación debe Rubi ni  la conservación de su gr an  t a
lento.

Si en las teorías que hernos hecho hay algo de i ncomple to,  
la observación y el t iempo podráu sup l i r  las imperfecciones 
que t ienen en el día.

POESIA.
LA TOMA DE GRANADA POR LOS REVES C A fÓ L IC O ^

Pues eres Granada ilustré  
Granada de personages,
Granada de serafines ,
G r a n a d a  d e  a n t i g ü e d a d e s *  

G o n g  o r a .

Bri l l aba  el sol en la e l evada c u m b r e  
De  la gigante regia y parda almena ,
A cuyo pie con gr ave  pesadumbr e 
Ar r as t r a b a  el cr ist iano la cadena.
E l  ancho y corvo alfange relucía 
Del fiel y vigi lante cent inela 
Q u e  á cada instante r e l e v a r  se via 
Con el vivo Ínteres de quien recela.
E n  torno en tanto á la marmórea  fuente ( 1 )
Q u e en cí rculo defienden sus leones 
Con garra  corva en ac t i tud r u g i e n t e ,
J o y a  preciosa ent re  escogidos d o n e s ,
Cruzaban de Gómeles  y Zegr íes
Y t r ibus  ciento los var iados  t ra jes ;
Q u e  Gazules también y Al moradi es  
Ostentaban la prez de sus follajes.
L a  reina ( 2 )  de las sierras de l evante  
Su blanca al fombra en perlas deshacía ,
A los rayos del  astro rut i lante
Qu e sobre el la magnánimo tendía.
E l  rápido Geni l  con su corr iente  
P o r  la pródiga vega se desata :
Lí mpi do  Da u ro  corre  mansamente ,
Y fiel la Al h amb ra  en su caudal  r et rata .
Generaí i fe  allá desde su a l t u r a ,
Mans i ón de R e ye s  y escogidas mo r a s ,
Jact ábase  también de la hermosura
De sus cruzant es  (5)  aguas sal tadoras.
U n  árbol  en su seuo descol laba 
Q u e  al i nvi erno resiste y  sus r igor es :
E r a  el ciprés do Ab en am et  estaba 
F o r j a n d o  sus ( 4 )  ad úl t er os  amores.
E n  medio al espieüdor  que al l í  d o m i n a ,
Con toda la grandeza m u s u l m a n a ,
Te mi e udo  están la inevi table ru ina  
Qtie e terna debe s er ,  y es muy c ercana :
Que A b u l - A b d a l i  está compr omet id o,
Como Rey l iber tado y ca ba l l er o ( 5 ) ,
A en t re gar  la c iudad que ha poseído,
O á mor i r  con escándalo el p r imer o. ........
En,  tauto los iberos escuadrones ,
H o n r a  y prez del Católico F e r n a n d o ,
Y  los invictos tercios de peones
Con g u e r r e r o  ademan iban f ormando.
E l  t iempo avanza y el instante l lega 
De  marchar  los infantes y cabal los ;
Y  en Santa F e ,  señora de la vega (G),
Pónese al f rente el Rey de sus vasal los,
Ar m a d o  cotno todos con su lanza ;
P o r  si fuerza es veni r  pront o á las m a n os ,
L es  acuerda  la indómita pujanza 
De los val ientes pechos castellanos.
I m páv ido  , p rude nt e  y receloso 
P o r  si es hol lado el pacto convenido,
Solíci to dispone v cauteloso 
M a r c he n  quinientos con al arma y r uido:
Q u e  si piensan fa l ta r  á la promesa 
Fi e l  y sagrada para en t ra mbas  partes,
De t r ás  camina á r ecobrar  la presa 
E l  R e y con los cristianos estandartes.. .»

Y  los ginetes nombrados  
P a r a  pa r t i r  al ins t ant e ,
Con aire marcial  t r i unf an t e  
Iban camino adel ant e 
D e  cinco en cinco formados.
De placer  cabalgan locos,
P o r q u e  no temen reveses;
Va r i os  de ellos son leoneses 
T a m b i é n  van aragoneses.
Y  castel lanos no pocos.

( 1 )  Exis te  esta magnífica fuente en el pat io t i t ul ado de 
lo* Leones,  en la casa Real  de la A l h a m b r a , sostenida por  12 
de ellos cu tal ma ner a , y con tan suti les c o l umna s ,  que  asom
bra á todo viajero.

(2)  S ie r ra  nevada .
(3) Los vistosos juegos de aguas que amenizan á Gener a - 

lile los producen varios sal tadores en forma h or i z o nt a l ,  c r u 
zándose unos á otros.

(4)  Se dice comunment e que al pie de este c i p r é s ,  s i tua
do en medio de Ge n e r a í i f e ,  fue s or pr endi do A b e n a m e t ,  cau
dillo de los a b e u c e r r a j e s , por el R e y ,  estando e n amo r an d o 
á su muger .

( 5 )  . A b u l - A b d a l í , Roaudal í  ó B o a b d i l , fue hecho pr is io
nero por el Bey F e r n a n d o  v , y le dio la l iber t ad  para que  
le en t regara á Gr an ada  , según Sabau , His tor ia de España.

... .(6) Santa b e  es la única ciudad que hay en la vega de 
Granada.  A11 i estaba el cuar tel  general  de los cristianos.  Dis
ta dos leguas de la capital  , y fue f unda da  por  los Reyes  C a 
tólicos y fabricada de piedra en v i r tud  de un incendio noc
turno en que se que mar on  todas las t iendas y  estuvieron á pi
que de perecer .  S a b a u ,  Hist .  de Esp.

Y  l levaban muchos cruces 
Como guer re ros  crist ianos;
Y eran todos veteranos,
Gon 1 as lanzas en las manos 
E n  cabal los andaluces.
Y  d e l a n t e ,  q U e  a l b o r o z a ,  
t o c o  d i j e  , m a r a v i l l a  ,
Iba el conde d e T e n d i l l a :
Cárdenas  en otra silla,
Y  á su derecha Mendoza.
Q u e  estos S o n  tos tres gue rr eros  
A que quiso el Rey ma ndar  
Q u e  la Al h amb r a  h a n  de ocupar ,
Y  en su c u m br e  en ar bo l ar  
Los  tres pendones pr imeros  (1) .
L l e v a  el conde una coraza 
Q u e  en su noble pecho est r iba
Y un ramo de s iempreviva,
Con el mot e :  " V a l o r  p r i v a ’*
S o b re  el escudo que embraza.
E l  cabal lo que maneja 
Con mágico movimiento 
P u e d e  hacer  pareja al viento:
Cuel lo  c o r t o ,  gran c i mi ent o,
An cha  nariz , chica oreja.
T i e n e  crin ne gra  y  p o b l a d a ,
O jo  a u d a z ,  cerviz erguida ,
Cola de lgada  y crecida,
Ancho pecho que int imida
Y cabeza acar ner ada .
H u n d e  donde pisa el suelo ;
Y animoso rel inchando,
Los brazos al ai re d a n d o ,
Las  cinchas se va tocando
Y  el polvo despide al cielo .
Cárdenas  después venia 
L uci endo  peto y pavés ,
Con tanto lujo en su arnés 
Q u e  nadie ignora quién es 
P o r  su apuesta gal lard í a.
Con gala y pasmoso br i l lo  
L l e v a  el escudo y la ma l l a  :
Es su cuerpo una m ura lla ,
Y  su pujanza avasa l la  
A l  mas b izar ro caudi l lo.
E r a  Meud oza  el t ercero ,
H o m b r e  ya  de edad ma dur a ,
De consejo y de co rd u ra  
Q u e  t iene la i nvest idura 
De  Car dena l  ( 2)  verdadero*
M o n t a  un tor do sin t e m o r ,
J o y a  q ue  no admi te  pago :
M er c e d  n inguna le hago 
Si digo que  el de Sant iago 
N o  er a de  es tampa mejor .
A poco t iempo l l eg ar on  
A Biblaca , ( 3 )  punto en donde 
Quiso p r e v e n i r  el c o n d e ,
P o r q u e  el ma ndo  á él cor r es ponde ,
Q u e  hicieran a l t o ,  y pararon.

Q u e  es cost umbr e mi l i t a r  
De todos t iempos y edades  
Q u e  al en t ra r  en las c iudades  
Cu e r p o s ,  tercios ó mitades,
G u a r d e n  forma regula r .

Con rostro alegr e y bull iciosa zambr a 
E n  la régia c iudad van penet rando 
Voces  al viento de victoria dando  
" S an t i a go  y C r u z ”  á d om in ar  la Alhambra»
Cru zan  la plaza do Al ma nz o r  y M uza ,
A l i a t a r  y otros mil  cor r ie r on ca ñ as :
L a  plaza en que  no habrá ya  escaramuza 
A u n q u e  está de G r a n a d a  en las ent rañas .
Y  en tan gloriosa t ar de
Avi dos  corr en con t r i un fa nt e  a l a r d e
A  fijar sus pendones
E n  los altos y espesos t or reone s;
Agui jan  sus corceles
Y  van en pelotones,
L a  cal le repechando de G ó m e l e s ,
Y  al lá en la puer ta  en que  pint ada  mano (4)
E l  imperio r ecuer da  s a r r a c e n o ,
Su R e y t embl ando y de vergüenza l leno 
Las  l laves  t rasladó al poder  crist iano.
" S u b i d  , les d i j o ,  en mísero abandono
Enc on t r a r e i s  abier tas
Cien t or res  ar t i l l adas  con stis puer t as
Y  el rico alcázar  de mi infausto t rono.”
Y  gri tos de alegr ía
Y  maldición á un t iempo resonaron 
Q u e  un M on a r c a  su t r iunf o esclarecía ;

( 1 )  E n  todos los pueblos  que  los cristianos ganaban á los 
moros era costumbre colocar  los pendones de S a n t i ag o ,  el 
R ea l  y el de la Cruz.

( 2 )  De T oledo .
( 3 )  P u e r t a  del Pes cado:  p a l abr a  árabe  compuesta de bib 

q u e  significa p u e r t a ,  y blata  , pescado,  que es como se l lama 
en la ac t ual idad y fue por donde en t ra ron.

(4 )  La pr imer a para s ubi r  á la A l h a m b r a ,  q ue  tieue en 
la parte superior pintada una mano y  unas llaves.

tescándalo y deshonra Cn otro ha l laron.
Y asi q ue  t remol ar on 
Los t res  santos pendones  
Donde lucieron lunas afr icanas ,
Los Reyes  inmortales
Con muchos valerosos campeones,
Al  toque de clarines y  atabales  ,
Gon el confuso ruido de c a mpan as  ( I ) ,
Ansiosos y ligeros
V o l ar on  á abrazar  sus compañeros.
Ent onces  fue cuando el imbécil  mo r o,
Hi ncando la rodilla-,
A su ley y al honor  haciendo u l t r a j e ,
Con deni gr ant e l loro
Quiso j u r a r  su oprobio y  vasal laje
A n te  el Bey de Aragón y de Cast i l la.
Entonces  fue cuando Gonzalo y Lara,
Del  esfuerzo español nobles varones,
I ban  al lado de Isabel preclara-;
Y eh la mezqui ta  mor a
Do Gonzalo ( 2)  ha de unirse á la que  adora , 
Dieron gracias a l  Dios de las ilaciones.
Ent onc es ,  cuando enérgica y va l ient e 
L a  m a d r e  de Boabdi l  desesperada 
Al  ve r l e  sol lozar  cobar dement e,
T o r n a n d o  a t r i bu l ada  
t<a vista hacia Gr anada ,
" L l o r a  le di jo : f r í vol o,  impotente ,
Como débil  muger  y del icada,
E l  t rono qtie has perdido,
Y  cual  hombre (3,) jamás has defendi do. ”
A y  Al h amb r a  ! En tus ámbi tos  resuena 
El  gri to del dolor  y del  espanto;
Y  el p o d e r  de la cruz que te encadena 
T u  R ey  resiste ya solo con l lanto.
A y  Al hambr a!  T u s  fuentes susurrantes  
Q u e  copiaron lascivos devaneos;
T u s  regi os ,  pe rfumados  miradores-;
Las  plazas de tús justas  y torneos;
T u s  cármenes y flores;
R el i eve s  y  trofeos;
Esmal tes  y  dibujos de co l ores ,
Y  tus jaspes y mármoles  bri l lante^,
Hol lados  los t ur ban tes
P o r  premio alcanzan ya tus vencedores:
Ocho siglos de afan costó á la E s p a ñ a  
T u  al t ivez r ef renar  impetuosa.
T u  fiera y d u r a  saña
Y  sed de  domi nar la  harto costosa;
Q u e  hoy sucumbiendo corno débil  ca ña  
Al  í m p e t u  r ugiente  d e  los vientos,
H u m a n o  y  generoso
Su esfuerzo valeroso
Arrancó de tu imperro tos cim ientos.
H u m i l l a  tu c e r v i z ,  A l h a mb r a  Osada,
Y  prodigiosa y bella.
T u  atmósfera no al ienta p e rf u m a d a :
Apenas  de tus Reyes  queda  h ue l l a :
La  ciudad que Boabdi l  esclavizaba,
A  ser l i bre  pasó gimiendo esclava.
Se hundió tu t i ranía
Pa ra  e x t e n d e r  la hispana mouarquía*
Cantemos alabanzas
Al  Dios de los ejérci tos pot ent e;
Al  Dios de la victoria
Q u e  humil ló las falanges del  Orieute.
Y  ent re  fest ivas danzas
E l  t r iunfo de la Cru z eternizando
Y  la española g l o r i a ,
U n  cincel inmortal  gr abe  en la historia 
" L o s  nombres  de Isabel  y de Fer na ndo . ”

F r a n c i s c o  G o n z á l e z  E l i p e .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros y denuncios de minas admit idos  

d ur a n t e  el mes de Se t i embr e úl t imo en las di ferentes  inspec
ciones de distri to y  en los gobiernos polít icos de provincia qu e  
á cont inuación se expresan.

INSPECCION DE GRANADA Y ALMERIA.

R eg istros .
U n a  mina p l o m i z a , cabezo de la C r u z , t ér mi no i d . , J e r u -  

s al en ,  por  Miguel  H a r o  G a l e r a ,  en 28.
Ot ra  id. , s ierra Al magr er a  , pun t al  d e  J a r a v i a ,  Sopal ino 

de C u e t o ,  t érmino id. , Sant ísima T r i n i d a d ,  por  José  M a r í a  
P o v e d a ,  en id.

O t r a  id. , pi lar  de J a r a v i a ,  cabezo Blanco , en su cañada,  
término i d . ,  San Benedi ct o,  por  An ton io  P i n o ,  en 29.

INSPECCION DE MALAGA.

R egistros,
U n a  mina de a l c o h o l , sita en lomas de C a r a b a j a í , t é r m i 

no de M i j as ,  Santa T e r e s a  , por  D. Joaquí n Sote lo,  en 12.
Ot ra  plomiza,  en lo al to de la cañada de M a j a c e ,  t é r m i 

no de  i d . , por  Vi cen te  L ar a  , en 19.

( 1)  E n  memoria  de la hora y  dia en q u e  se verifieó la 
en t rega  de la ciudad,  todos los dias á las t res  de la t ar de  re
c uer da  el toque de las campanas de la ca tedral  el fausto s u
ceso,  y  el dos de Enero todos ios años se ce lebr a  en la A l 
h a mb ra  el aniversario con regocijos y fiestas.

(2)  A muy poco t iempo después de la toma de  Gr an a da ,  
Gonzalo de Cqrdoba se desposó con Zulerna,  hija de M u l e y -  
Hassan en la misma mezqui ta .

( 3)  La historia asegura q u e  A i x a ,  m a d r e  de  Boabdi l ,  le 
dijo tales p a l abr as ,  y por lo mismo cerca  de  la ciudad hay 
un cer r o t i t ul ado el  Suspiro  del M oro*



Denuncios.

Otra  de hierro , a rroyo del Peñón,  termino de O g e r , por  
D.  Pedro  Ártola , en 12.

Otra de lápiz plomo,  en termino de Ju b r iq ue  la Nueva ,  
castil lo del Ni<io,  por Nicolás López,  en 19.

Ot ra  i d . ,  sierra Bermeja,  Canuto de Doña J u a n a ,  t e r 
mino de Puger r a  , por D. Antonio Fernandez  Matoso , en 28.

Otra  de carbón de piedra , cer ro de las P i e d ra s ,  t e r 
mino de Casaces , por D. Antonio Fernandez Matoso , en 28.

Otra  de lápiz plomo , castil lo del N ie io ,  termino de J u 
br i que la N uev a ,  por D. Nicolás López ,  en 19.

IN S P E C C IO N  DE ASTURIA S Y G A L IC IA .

R eg istro s .

Una mina de vena de h ie r ro ,  en la C iva de l l a ,  término 
de Vidue i r a  , por D. Ricardo Gayoso , en 28.

Otra  id. ,  Val í  de Lad rones ,  termino id. ,  por  el mismo, 
en id.

O t ra  i d . ,  rectoría de C e r u r i s ,  termino i d . , por el mismo, 
en id.

Otra  i d . ,  F on t e t e s ,  termino id. , por el mismo,  en id.

INSPECCION DE ARAGON Y CATALUÑA.

R eg istros .

Una  mina de azuf r e ,  en el termino de L ib ro s ,  par t ida 
de los Planos , por ü .  Angel Ma l o re s ,  en 25.

Otra  id. , termino id. , par t ida de Ombr í a  , po r  D. Fél ix  
Sánchez J a n o ,  en id.

Olra id . ,  termino i d . ,  par t ida de los P l anos ,  por  D. V i 
cente Fra i l e  de O- S u l l i v an ,  en id.

Ot ra  id . ,  término i d . ,  par t ida i d . ,  por  D. Gabino Franco,  
en id.

Otra  de sulfato de hierro y otros m ine ra l es ,  término de 
Vi l l a r roya de los P ina r e s ,  part ido de A l i aga ,  por D. M a 
nuel Fe r r e r  y socios, en ¡o.

Otra  i d . , termino id. , por D. Ped ro  Zapat e r  y  sócios, 
en id.

GOB IERNO  POLITICO DE CASTELLON DE LA PLA NA¿

R egistros .

Una  mina de cinabrio en el término de Chova r  , p ar t ida  
de! Paraíso , San Jo sé ,  por Joaquín Mondragon » en i?

Otra  p lomiza, ,  loma y  par t ida de la Cerverol a , término 
de Va l í  de U j ó ,  P ro g re so ,  por D. Vicente  Ro ig ,  en 21.

Otra  de cobalto , término dé Va l í  de U j ó ,  Constancia,  
por  Ignacio S a l va d o r ,  en 50.

Olra  de cinabrio , término de Aífondequi l la  , par t ida  del  
Forcal l  , Pastora , por  Gabr iel  Sorr ibes , en id.

Otra  id. , término i d . ,  par t ida id . ,  Suceso ,  por  Jo aqu ín  
M on dr ag on ,  en id.

BOLSA D E  M A D R I D .

Cotización del  4 a las t r e s  de la  ta rde .

E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

Inscripciones en el g ran  l i bro  á 5 por  100 ,  00.
T í t u l  os al po rt ador  del 5 por 100,  29¿- con cupones al 

contado:  29^r, cinco dieziseisavos , ¿ , - f , cinco dieziseisavos; 
once dieziseisavos y  2 9 |  á  v. f. ó voL :  29 nueve dieziseis
avos y  2 9 f  á v. f. o vol.  á pr ima de £  y  |  por 100 con cu 
pones.

Inscripciones en el  g r an  l i bro á 4 por  100,  00.
T í t u lo s  al por t ado r  del  4 por  10 0 ,  00.
Val es  Reales  , 00.
Deuda  negociable de 5 por  100 á pap e l ,  00.
Idem sin in t e ré s ,  00.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CA M B IO S .

L o n d re s ,  á 90  d ia s  , 3 6 | .  Co ru ña ,  £ d.
Pa r í s ,  15-12.  G ra na d a ,  £ á £ d*

M á l a g a , £  b.
Sa n t a n d e r ,  1̂ - id.

A lican te, 1 b. Santiago, |  d.
Barce lona,  ps. fs. , 1 | .  id. S ev i l l a ,  £  b.
Bi l bao,  i- din.  id. Va l e nc i a ,  f  á i  id.
Cádiz , |  b. Z a r a g o z a ,  £ á id.

Descuento de le tra s , á B por 100 a l año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A v ir tud  de providencia del Sr.  Dr.  D. Ambrosio Gonza
Jez, del gremio y claustro de  la universidad l i te r ar ia ,  y 

juez de pr imera  instancia de la ciudad de Toledo y  su par t i 
do , ref rendada de D. Jua n  Gui l l ermo Sánchez Mot e ro ,  e s 
cribano del número de la mi sma,  en cuyo t r ibunal  radican 
los autos de abintestato de la Excma.  Sra.  condesa de Mi rau
d a ,  se ci ta ,  l lama y emplaza á todos tos que se crean con de- 
r^cho á la herencia de los bienes l ibres que resul ten de dL 
cha Excma.  señora,  para que en el término de 50 dias con
tados desde ta publicación de este anuncio,  acudan.al  r e f e r i 
do t r ibunal  por medio de procurador  y con poder  bastante á 
deduci r  sus reclamaciones;  con la prevención de que' 'pasarle 
el término que se prehja , se sustanciará y determinará el ex
pedient e ,  parándoles  el perjuicio que hubiere  lugar .

Juzgado  de prim era  instancia del B arqu illo  de M a d rid

En v i r tud de providencia del Sr. D. José Ser r ano y L ron  
magist rado honorar io de la audiencia ter r i tor ia l  de Burgos

juez de pr imera instancia en esta co r t e ,  ref rendada del es
cr ibano d^ número D. Miguel  Mar ía  S i e r r a ,  se c i t a ,  l lama 
y emplaza á todas las personas ó corporaciones que puedan 
tener derecho á un censo perpetuo de dos ducados y dos ga 
llinas de renta anual , importante su duplo  capital y tres c in 
cuentenas devengadas la cant idad de 3367 rs. y 25 mi s . ,  im 
puesto sobre una casa en la calle de Bueñavista de esta p o 
blación,  números 15 y 14 antiguos en la manzana 2 4 ,  el cual 
fue denunciado en la ext inguida subdelegacion de Mos t ren
cos , en concepto de no tener  dueño conocido , en 9 de Se 
t iembre de 1855;  para que  dent ro del término preciso y pe
rentorio de 50 días siguientes al de la publicación de este 
aviso,  comparezcan en dicho juzgado y escribanía con los 
documentos convenientes á e jerci tar  las acciones de que se 
crean asistidos; apercibidos que pasado que sea sin hacerlo 
se acordará lo que corresponda , parándoles la determinación 
el perjuicio que haya lugar .

SUBASTAS.
A voluntad de su d ue ño ,  y en v i r tud de providencia del 

Sr.  D. Manuel  Mar ía  de Basualdo,  juez de primera ins
tancia en esta capital , dada por la escribanía del número de 
D. José Mar í a  de Garameudi  , se publica la subasta de la 
dehesa t i tulada del Hoyo ,  en r edondo ,  sda en término del 
l ugar  de Malpar t ida , jur isdicción de la ciudad de Piasencia,  
con casa l abo r ,  cuadras ,  pajar  y corrales;  l inda á saliente 
con cercas de dicho l uga r ,  á Nor te  con las barreras  de Cal 
zones y paredes de las viñas de la misma c iudad :  Mediodía  
con viña l lamada del Obispo y ermita t i tulada de Santa B á r 
bara , y por Poniente con la dehesa de San Sa lvado r ;  de ca 
ber de 620 fanegas de s e m br ad u ra ,  las 210 de p i imera cal i 
dad , 260 de segunda , y las 150 restantes de tercera , tasada 
en 124,400 r s . , que produce en el día 50 rs. en d ine ro ,  y 50 
fanegas de t r igo ,  l ibre de contr ibuciones.

Y para su remate está señalado el mar tes  2 de Marzo  
próximo á las once de su mañana en la posada de S. S. , que 
la t iene en el Arco de Sa.u Gines , núm.  5 ,  cuarto 2?

Quien  quiera hacer postura acuda ante dicho Sr .  juez 
por la citada escribanía.

F N  la administración de la encomienda mayor  de Casti l la 
agregada á la nación en V i l i a r e jo  de Sal vanes,  se está 

subastando el a r r endamiento  de la barca de Orej a  sobre el 
rio T a j o ,  el que se hal la en 2500 rs. en cada uno de tres 
años:  su segundo remate se verificará él día 14 y el tercero 
y úl t imo el dia 2 4 : del corr iente  mes en la casa de la E n co 
mienda desde las doce á lá una de  dichos dias;

También  se subasta el a r r endamiento  de t ierras de labor  
ti tuladas del Mojon blanco en el monte de Va lde pu e rc o ,  y 
>e admi t i rá  pos tura  siendo arreglada .

B IB L IO G R A F IA .

T A BL A  numér ica para mul t i p l i ca r  y pa rt i r  los números  
enteros y  quebrados  y reduci r  unas cant idades á otras,  

todo con la mayor  brevedad  , aumentada  en esta nueva  e d i 
ción por M. Z.

Po r  medio de esta tabla sé pueden reduci r  los reales á 
maravedís  y estos á reales;  las arrobas á l ibras y estas á a r 
robas;  los reales á ducados ,  y  otras muchas cuestiones que 
por medio de ella se resuelven fác i lmente ,  y cuya e x p l i c a 
ción se halla al margen.

Esta tabla es úti lísima á toda persona dedicada al comer
cio,  y á los tra.g.ineros y artesanos. Un pliego de marca.

Se hallará á cuat ro reales en |a l ibrer ía de Velazquez ,  
c.alle de Atocha mas abajo de San Sebast ian : en B a n c o n a ,  
en la de P i f e r r e r ,  y en Cádiz en la de Hort a l  y compañía á 
cuatro y medio reales por razón de porte.

ROMANCES HISTÓRICOS
D E  D . A N G E L  D E  S A A V E D R A ,

DUQUE DE R IV A S .

Un lomo en 8? marqni l la  de más de  500 páginas,  que  se 
halla de venta á 24 rs. eri las l ibrer ías  de Gila y-cal le  de 
Carre t as ,  y Viiída de Razóla , cal le de la Concepción C e 
rón i ma. • ' :

En uno de nuestros próximos números  di remos algo al 
público sobre esta obra.  *

Suscripciones .

En tr egas  3? y,  4* á la Ciencia del Gob ie rno ,  obra de d e 
recho y de política.  ? , ¡ J ■

Idem 2? , 3? y 4? ,  série 14 del Museo de p in tu r a s /y  es 
cul t ur a .  .

Idem 11 y 12 dé la Italia pintoresca,  con que concluye la 
pr imera parte de dicha obra que comprende el P iamoute , la 
isla de Elba  y la Toscana.  -

‘ Cuadernos 1?,  2? y 5? de las Mngérés  célebres en F r a n 
cia desde 1789 has ta  1795 y su "influjo' en la revolución.

Revolución de Fruncía por Miguet  y su conclusión con la 
historia de Napoleón por A. H u g o ,  segunda édición cón lá
minas. u

Los suscriptóreS-á dichas obras pasarán á la l i bre r í a  de 
la V iuda  de Razóla á recoger las ent regas que en este a n u n 
cio se citan.

Estam pas que sé hallan dé ven ta  en el despacho dé la Im 
pren ta  N a c io n a l. • \

E N  P L IE G O  DE MARCA I M P E R I A L .  : ’

E xequias de Ju lio  Cesar. ^ . 5

ó Así  se t i tula por tradición este, r uad lo  ; pintado p o r J u a n  
Lanfranco , cnjmvdio dej euabs e  levanta pira í ory

I

mada de maderos de cedro:  encima «le ella y sobre un rico 
cober tor  tej ido de amianto está colocado el cadáver  de Cesar, 
arenado,  vestido y recostada la cabeza sobre un almohadón. 
En p rime r término se ven cuatro gladiadores desnudos eom* 
bat iendo con espadas ,  dos luchando y oíros «los muertos .?i\ 
el suelo. V an os  sacerdotes con hachas encendidas ponen lue
go á la pi ra  , la cual está rodeada de mul t i tud de pueblo que 
asiste á la ceremonia.  La composición del cuadro  es mages- 
tuosa , y el pincel va l i en te ,  correspondiendo á su gran méri
to la estampa que de él se ha hecho,  grabada á costa de la 
Imprenta  Nacional con loque franco , degradación bien en
tendida y pureza de buri l  , por D. Blas Á m c t l l e r ,  grabador 
de Cámara de S. M. y director  en su arte de la Real aca
demia dtí S. Fernando.  T i ene  de alto 20 p. y 3 I . , y de an
cho 29 p. y 6 1. Precio 120 rs.

San Ildefonso .

Este hermosísimo cu ad r o ,  pintado por Bar tolomé M o r i 
llo con aquella t ierna expresión , dulzura y suavidad de co
lorido que caracter izan á este célebre p in tor ,  repr  - senta a la 
Santísima Virgen , que acompañada de un coro de-..mancebos 
celest ia les ,  y sentada pn un t r ono,  se aparece al Santo Arzo
bispo y le da una casu l i ? ,  «pie el Santo recibe puesto de ro
dillas. La estampa de este hermoso cuadro está grabada por 
D. Fe rnando  Selma con aquel la  maestr ía que se descubre en 
tod:.s las obras esmeradas de este dist inguido art ista , quien 
supo conservar  en esta la gracia y t ernura  que const i tuyen el 
carácter  peculiar  de Mor i l lo .  T iene de alto 23 p . ,  J  de an
cho 18 p. y 6 l. Precio 60 rs.

San B ernardo .

Ot ro  cuadro  de los mas est imados de este sobresaliente 
p in tor ,  representa á nuestra Señora con el nino Dios,  l leva
dos en un trono de nub- s ,  y rodeados de la gerarquía  celes
t i a l ,  que se aparecen al Santo Abad , el cual está de rodillas 
en act i tud de veneración y asombro por la gracia que recibe. 
Grabó esta estampa D. Francisco Mun taue r  con inteligencia, 
fuerza y buen empas te;  de manera que compite con el ante
r i o r ,  y ambas dan á conocer asi el super ior  méri to del pin
tor s ev i l lano ,  como los rápidos progresos que hizo en Espa
ña el arte del  grabado en el siglo anter ior .  T i ene  de alto 
22 p. y 8 1., y de ancho 18 p. y 3 l. Precio 50 rs.

A V I S O  I N T E R E S A N T E .

Biberones aspirantes para «criar niños sin m a d r e ,  y  para 
suminist rar  medicinas en sus enfermedades.

Pezoneras perfeccionadas para mamar  los niños sin tocar 
al pecho ; infal ible remedio para precaver  y cu r a r  las gr i e
tas,  y para hacer ó dar  forma á los pezones en las prime
rizas. f

Bálsamo ingles que s i rve .para  cu r ar  los dolores reumát i 
cos y gotosos,  y para res tablecer  las ar t iculaciones que han 
perdido su movimiento.

Agua sanitaria Jará cu r a r  él escorbuto:  fortifica las en
cías y dientes que se mueven , quita el dolor  de muelas y el 
mal olor de la boca,  conservando un agradabl e al iento por 
muchas horas. Repetidos hechos prueban que s i rve también 
para co rar  quemadura s ,  heridas y contusiones.

Colirio resolut ivo para cu ra r  las enfermedades  crónicas 
de los ojos.

Ojos artificiales de colores muy variados para  personas.
Pomada de Farñi er  para cu r ar  las irr i taciones de los ojos 

y párpados.
Aceite del doctor Maur ice pará cu r a r  la sordera y dolor 

de oídos.
Polvos sin ácido é impercept ibles  para el aseo de la den

t adura.
Omnibus :  pequeño diccionario de medicina y cirugía do

méstica para cu rar  las enfermedades  , especialmente en sos 
pr imeros accidentes.

Se h a l l a i án en  la calle de Aloabv, núm.  10, cuar t o prin
c ipal ,  en casa del dentista de SS. MM.  y A.

R E C T I F I C A C I O N .

Ent r e  los nombramientos  hechos para las oficinas de los 
canales de Ar agó n ,  y q u e  se publ icaron en la Gaceta de 
a y e r ,  se po n e  para oficial q u i n t ó - á 1).. Rafael  Saeuz de Ro
d r í g u e z ,  y debe decir  de I t ndr igaí léZK tarobien se pone para 
sexto á D. Benito LlchaU , y debe ser L lekan l.

TEATROS.P R I N C I P E .  A* las siete de la noche.
Se pondrá en escena la gran  comedia nueva de magia» 

en tres actos,  a r r eglada  a! teat ro éspáñol por uno de nues
tros mas dist inguidos li teratos ? t i tu l ada

LOS P O L V O S  D E  LA M A D R E  C E L E S T I N A . ;  ;

N ota . Se está ensayando para e j e c u t a r s e  á  bettéficio dr 
la pr imera actriz Doña Mat i lde Diez , la c o m e d i a  nueva ori
ginal  en tres actos ,  y en verso , t i tu lada

DIOS  LOS C R I A  Y E L L O S  S E  J U N T A N .  \

C R U Z .  Hoy  no hay función.
Miañaría sábado se volver á á poner  en escena la ópera ti

tu l ada  . • • •' •
LA C O N G I U R A  DI  V É N E Z I A .




